
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

032 del 11 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00188-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: MAURICIO GARCÍA DURÁN  
Demandada:  LINEAS AÉREAS DEL NORTE, ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., 

APOYO HUMANO S.A. EN LIQUIDACIÓN Y GENTE ÚTIL S.A. 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 2 
de abril de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 9 de abril de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 
 

 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera porque se 
advierte lo siguiente:  
 

1. PODER ILEGIBLE 
 
Si bien se allega junto con la demanda documento enunciado como tal, la baja resolución 
de la imagen hace que el texto sea ininteligible, razón por la cual no se logran apreciar 
algunos datos contenidos en el mismo, los cuales son necesarios para acreditar el 
mandato. 
 
De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso se establece que, en 
los poderes especiales, los asuntos deben estar determinados claramente, así como 
expresamente lo determina el parágrafo 2º del artículo 77 de la misma codificación. Así 
mismo, el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, amplió la manera de establecer la autenticidad 
a los mensajes de datos previendo que “Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensajes de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.” 
 
De tal forma que la parte actora, bien puede optar por la manera tradicional en demostrar 
la autenticidad del mandato mediante nota de presentación personal, o en su defecto a 
través de mensaje de datos en la forma ya indicada. 
 
 

2. TRASLADO DE LA DEMANDA 
 
La parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 inciso de la ley 2213 
de 2022: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 



mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación (…), y en este caso el Despacho echa de menos 
el comprobante de envío digital o físico, de la demanda junto con los traslados y anexos 
a los demandados; y aunque se manifiesta que APOYO HUMANO S.A. EN 
LIQUIDACIÓN carece de dirección de notificación electrónica, en todo caso cuenta con 
dirección física en donde se puede cumplir con la exigencia mencionada  
 

3. PRUEBAS ILEGIBLES 

 

Evidencia el Despacho que los documentos adjuntos, relacionados en el acápite de 
pruebas documentales carecen de legibilidad, lo que impide la lectura y comprensión de 
los textos (folios 12 a 030 y 53 a 94). 
 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible 
la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos 
de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  
 
Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 
pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 
para evitar nulidades.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe 
estar integrada en conjunto con la demanda y se reitera, debe enviarla al 
demandado, y evidenciar a este Juzgado el envío al accionado en cumplimiento al 
penúltimo inciso del art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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